
ARTÍCULO 139B. ESTERILIZACIÓN FORZADA EN PERSONA PROTEGIDA. <Artículo
adicionado por el artículo 7 de la Ley 1719 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El que con
ocasión y en desarrollo del conflicto armado, por medio de la violencia, prive a persona protegida
de la capacidad de reproducción biológica, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento
sesenta y dos (162) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a
setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

PARÁGRAFO. No se entenderá como esterilización forzada la privación de la capacidad de
reproducción biológica que corresponda a las necesidades de tratamiento consentido por la
víctima.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 7 de la Ley 1719 de 2014, 'por la cual se modifican
algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia
sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.186 de 18 de junio de 2014.

ARTÍCULO 139C. EMBARAZO FORZADO EN PERSONA PROTEGIDA. <Artículo
adicionado por el artículo 8 de la Ley 1719 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El que con
ocasión del conflicto armado, habiendo dejado en embarazo a persona protegida como resultado
de una conducta constitutiva de acceso carnal violento, abusivo o en persona puesta en
incapacidad de resistir, obligue a quien ha quedado en embarazo a continuar con la gestación,
incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) meses a trescientos veinticuatro (324) meses y multa
de seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1.500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 8 de la Ley 1719 de 2014, 'por la cual se modifican
algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia
sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.186 de 18 de junio de 2014.

ARTÍCULO 139D. DESNUDEZ FORZADA EN PERSONA PROTEGIDA. <Artículo
adicionado por el artículo 9 de la Ley 1719 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El que, con
ocasión y en desarrollo del conflicto armado, por medio de la violencia, obligue a persona
protegida a desnudarse total o parcialmente o a permanecer desnuda, incurrirá en prisión de
sesenta y cuatro (64) a ciento sesenta y dos (162) meses y multa de ciento treinta y tres punto
treinta y tres (133.33) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 9 de la Ley 1719 de 2014, 'por la cual se modifican
algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia
sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.186 de 18 de junio de 2014.

ARTÍCULO 139E. ABORTO FORZADO EN PERSONA PROTEGIDA. <Artículo
adicionado por el artículo 10 de la Ley 1719 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El que con
ocasión y en desarrollo del conflicto armado, a través de la violencia interrumpa u obligue a
interrumpir el embarazo de persona protegida sin su consentimiento, incurrirá en prisión de
ciento sesenta (160) meses a trescientos veinticuatro (324) meses y multa de seiscientos sesenta y
seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 10 de la Ley 1719 de 2014, 'por la cual se modifican
algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia
sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.186 de 18 de junio de 2014.

ARTICULO 140. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION. La pena prevista en los dos
artículos anteriores se agravará en los mismos casos y en la misma proporción señalada en el
artículo 211 de este código.

ARTÍCULO 141. PROSTITUCIÓN FORZADA EN PERSONA PROTEGIDA. <Artículo
modificado por el artículo 4 de la Ley 1719 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El que, con
ocasión y en desarrollo del conflicto armado, obligue a persona protegida a prestar servicios
sexuales, incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a trescientos veinticuatro (324) meses y
multa de seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1.500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1719 de 2014, 'por la cual se modifican
algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia
sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.186 de 18 de junio de 2014.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890
de 2004:

ARTICULO 141. PROSTITUCION FORZADA O ESCLAVITUD SEXUAL. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que mediante el uso de la fuerza y con
ocasión y en desarrollo del conflicto armado obligue a persona protegida a prestar servicios
sexuales incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a trescientos veinticuatro (324) meses y
multa de seiscientos sesenta y seis  punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 141. PROSTITUCION FORZADA O ESCLAVITUD SEXUAL. El que
mediante el uso de la fuerza y con ocasión y en desarrollo del conflicto armado obligue a
persona protegida a prestar servicios sexuales incurrirá en prisión de diez (10) a diez y ocho
(18) años y multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

ARTÍCULO 141A. ESCLAVITUD SEXUAL EN PERSONA PROTEGIDA. <Artículo
adicionado por el artículo 5 de la Ley 1719 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El que, con
ocasión y en desarrollo del conflicto armado, ejerza uno de los atributos del derecho de
propiedad por medio de la violencia sobre persona protegida para que realice uno o más actos de
naturaleza sexual, incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a trescientos veinticuatro (324)
meses y multa de seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1.500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1719 de 2014, 'por la cual se modifican
algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia
sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.186 de 18 de junio de 2014.

ARTÍCULO 141B. TRATA DE PERSONAS EN PERSONA PROTEGIDA CON FINES DE
EXPLOTACIÓN SEXUAL. <Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1719 de 2014. El
nuevo texto es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo del conflicto armado, capte,
traslade, acoja o reciba a una persona protegida dentro del territorio nacional o hacia el exterior,
con fines de explotación sexual, incurrirá en prisión de ciento cincuenta y seis (156) a doscientos
setenta y seis (276) meses y una multa de ochocientos (800) a mil quinientos (1.500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Para efectos de este artículo se entenderá por explotación de carácter sexual el obtener provecho
económico o cualquier otro beneficio para sí o para otra persona, mediante la explotación de la
prostitución ajena, la esclavitud sexual, el matrimonio servil, el turismo sexual o cualquier otra
forma de explotación sexual.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1719 de 2014, 'por la cual se modifican
algunos artículos de las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan medidas para
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual, en especial la violencia
sexual con ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.186 de 18 de junio de 2014.

ARTICULO 142. UTILIZACION DE MEDIOS Y METODOS DE GUERRA ILICITOS.
<Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado, utilice medios o métodos de guerra prohibidos o destinados a causar sufrimientos o
pérdidas innecesarios o males superfluos incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de noventa y
seis (96) a ciento ochenta (180) meses, multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33)
a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 142. UTILIZACION DE MEDIOS Y METODOS DE GUERRA ILICITOS. El
que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, utilice medios o métodos de guerra
prohibidos o destinados a causar sufrimientos o pérdidas innecesarios o males superfluos
incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de seis (6) a diez (10) años, multa de cien (100) a
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años.

ARTICULO 143. PERFIDIA. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a
partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que, con
ocasión y en desarrollo de conflicto armado y con el propósito de dañar o atacar al adversario,
simule la condición de persona protegida o utilice indebidamente signos de protección como la
Cruz Roja o la Media Luna Roja, la bandera de las Naciones Unidas o de otros organismos
Intergubernamentales, la bandera blanca de parlamento o de rendición, banderas o uniformes de
países neutrales o de destacamentos militares o policiales de las Naciones Unidas u otros signos
de protección contemplados en tratados internacionales ratificados por Colombia, incurrirá por
esa sola conducta en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y
multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

En igual pena incurrirá quien, con la misma finalidad, utilice uniformes del adversario.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 143. PERFIDIA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado y con
el propósito de dañar o atacar al adversario, simule la condición de persona protegida o
utilice indebidamente signos de protección como la Cruz Roja o la Media Luna Roja, la
bandera de las Naciones Unidas o de otros organismos Intergubernamentales, la bandera
blanca de parlamento o de rendición, banderas o uniformes de países neutrales o de
destacamentos militares o policiales de las Naciones Unidas u otros signos de protección
contemplados en tratados internacionales ratificados por Colombia, incurrirá por esa sola
conducta en prisión de tres (3) a ocho (8) años y multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

En igual pena incurrirá quien, con la misma finalidad, utilice uniformes del adversario.

ARTICULO 144. ACTOS DE TERRORISMO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la
Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice u ordene llevar a
cabo ataques indiscriminados o excesivos o haga objeto a la población civil de ataques,
represalias, actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizarla, incurrirá por
esa sola conducta en prisión de doscientos cuarenta (240) a cuatrocientos cincuenta (450) meses,
multa de dos mil seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (2666.66) a cincuenta mil
(50,000) salarios mínimos legales mensuales vigentes,  e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de doscientos cuarenta (240) a trescientos sesenta (360) meses.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 144. ACTOS DE TERRORISMO. El que, con ocasión y en desarrollo de
conflicto armado, realice u ordene llevar a cabo ataques indiscriminados o excesivos o haga
objeto a la población civil de ataques, represalias, actos o amenazas de violencia cuya
finalidad principal sea aterrorizarla, incurrirá por esa sola conducta en prisión de quince (15)
a veinticinco (25) años, multa de dos mil (2.000) a cuarenta mil (40.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
de quince (15) a veinte (20) años.

ARTICULO 145. ACTOS DE BARBARIE. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley
890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado y fuera de los casos
especialmente previstos como delitos y sancionados con pena mayor, realice actos de no dar
cuartel, atacar a persona fuera de combate, de abandonar a heridos o enfermos, o realice actos
dirigidos a no dejar sobrevivientes o a rematar a los heridos y enfermos u otro tipo de actos de
barbarie prohibidos en tratados internacionales ratificados por Colombia incurrirá, por esa sola
conducta, en prisión de ciento sesenta (160) a doscientos setenta (270) meses, multa de
doscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (266.66) a setecientos cincuenta (750) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas de ciento sesenta (160) a doscientos setenta (270) meses.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 145. ACTOS DE BARBARIE. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado y fuera de los casos especialmente previstos como delitos y sancionados con pena
mayor, realice actos de no dar cuartel, atacar a persona fuera de combate, de abandonar a
heridos o enfermos, o realice actos dirigidos a no dejar sobrevivientes o a rematar a los
heridos y enfermos u otro tipo de actos de barbarie prohibidos en tratados internacionales
ratificados por Colombia incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de diez (10) a quince
(15) años, multa de doscientos (200) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a
quince (15) años.

ARTICULO 146. TRATOS INHUMANOS Y DEGRADANTES Y EXPERIMENTOS
BIOLOGICOS EN PERSONA PROTEGIDA. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley
890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que, fuera de los casos previstos expresamente como conducta punible, con
ocasión y en desarrollo de conflicto armado, inflija a persona protegida tratos o le realice
prácticas inhumanas o degradantes o le cause grandes sufrimientos o practique con ella
experimentos biológicos, o la someta a cualquier acto médico que no esté indicado ni conforme a
las normas médicas generalmente reconocidas incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de
ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses, multa de doscientos sesenta y seis punto sesenta y
seis (266.66) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento ochenta
(180) meses.
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- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 146. TRATOS INHUMANOS Y DEGRADANTES Y EXPERIMENTOS
BIOLOGICOS EN PERSONA PROTEGIDA. El que, fuera de los casos previstos
expresamente como conducta punible, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado,
inflija a persona protegida tratos o le realice prácticas inhumanas o degradantes o le cause
grandes sufrimientos o practique con ella experimentos biológicos, o la someta a cualquier
acto médico que no esté indicado ni conforme a las normas médicas generalmente
reconocidas incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de cinco (5) a diez (10) años, multa
de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años.

ARTICULO 147. ACTOS DE DISCRIMINACION RACIAL. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice
prácticas de segregación racial o ejerza tratos inhumanos o degradantes basados en otras
distinciones de carácter desfavorable que entrañen ultraje contra la dignidad personal, respecto de
cualquier persona protegida, incurrirá en prisión de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses,
multa de doscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (266.66) a mil quinientos (1500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses.
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- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 147. ACTOS DE DISCRIMINACION RACIAL. El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado, realice prácticas de segregación racial o ejerza tratos
inhumanos o degradantes basados en otras distinciones de carácter desfavorable que entrañen
ultraje contra la dignidad personal, respecto de cualquier persona protegida, incurrirá en
prisión de cinco (5) a diez (10) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años.

ARTICULO 148. TOMA DE REHENES. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado, prive a una persona de su libertad condicionando ésta o su seguridad a la satisfacción de
exigencias formuladas a la otra parte, o la utilice como defensa, incurrirá en prisión de trescientos
veinte (320) a quinientos cuarenta (540) meses,  multa de dos mil seiscientos sesenta y seis punto
sesenta y seis (2.666.66) a seis mil (6000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de doscientos cuarenta (240) a
trescientos sesenta (360) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-291-07 de 25 de abril de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 148. TOMA DE REHENES. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado, prive a una persona de su libertad condicionando ésta o su seguridad a la satisfacción
de exigencias formuladas a la otra parte, o la utilice como defensa, incurrirá en prisión de
veinte (20) a treinta (30) años, multa de dos mil (2000) a cuatro mil (4.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
de quince (15) a veinte (20) años.

ARTICULO 149. DETENCION ILEGAL Y PRIVACION DEL DEBIDO PROCESO.
<Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado, prive ilegalmente de su libertad a una persona y la sustraiga de su derecho a ser juzgada
de manera legítima e imparcial, incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a doscientos setenta
(270) meses y multa de mil trescientos treinta y tres (1333.33) a tres mil (3000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 149. DETENCION ILEGAL Y PRIVACION DEL DEBIDO PROCESO. El
que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, prive ilegalmente de su libertad a una
persona y la sustraiga de su derecho a ser juzgada de manera legítima e imparcial, incurrirá
en prisión de diez (10) a quince (15) años y multa de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 150. CONSTREÑIMIENTO A APOYO BELICO. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas



aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, constriña a
persona protegida a servir de cualquier forma en las fuerzas armadas de la parte adversa incurrirá
en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento treinta y tres
punto treinta y tres (133.33) a cuatrocientos cincuenta (450) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 150. CONSTREÑIMIENTO A APOYO BELICO. El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado, constriña a persona protegida a servir de cualquier forma en
las fuerzas armadas de la parte adversa incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años y multa
de cien (100) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 151. DESPOJO EN EL CAMPO DE BATALLA. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, despoje de
sus efectos a un cadáver o a persona protegida, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a
ciento ochenta (180) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a
cuatrocientos cincuenta (450) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 151. DESPOJO EN EL CAMPO DE BATALLA. El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado, despoje de sus efectos a un cadáver o a persona protegida,
incurrirá en prisión de tres (3) a diez (10) años y multa de cien (100) a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 152. OMISION DE MEDIDAS DE SOCORRO Y ASISTENCIA
HUMANITARIA. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o.
de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado y estando obligado a prestarlas, omita las medidas de socorro y
asistencia humanitarias a favor de las personas protegidas, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho
(48) a noventa (90) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a ciento
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 152. OMISION DE MEDIDAS DE SOCORRO Y ASISTENCIA
HUMANITARIA. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado y estando
obligado a prestarlas, omita las medidas de socorro y asistencia humanitarias a favor de las
personas protegidas, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa de cincuenta (50)
a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 153. OBSTACULIZACION DE TAREAS SANITARIAS Y HUMANITARIAS.
<Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado, obstaculice o impida al personal médico, sanitario o de socorro o a la población civil la
realización de las tareas sanitarias y humanitarias que de acuerdo con las normas del Derecho
Internacional Humanitario pueden y deben realizarse, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48)
a ciento ocho (108) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a
cuatrocientos cincuenta (450) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si para impedirlas u obstaculizarlas se emplea violencia contra los dispositivos, los medios o las



personas que las ejecutan, la pena prevista en el artículo anterior se incrementará hasta en la
mitad, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 153. OBSTACULIZACION DE TAREAS SANITARIAS Y
HUMANITARIAS. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, obstaculice o
impida al personal médico, sanitario o de socorro o a la población civil la realización de las
tareas sanitarias y humanitarias que de acuerdo con las normas del Derecho Internacional
Humanitario pueden y deben realizarse, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años y multa
de cien (100) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si para impedirlas u obstaculizarlas se emplea violencia contra los dispositivos, los medios o
las personas que las ejecutan, la pena prevista en el artículo anterior se incrementará hasta en
la mitad, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor.

ARTICULO 154. DESTRUCCION Y APROPIACION DE BIENES PROTEGIDOS. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado y fuera de los casos especialmente previstos como conductas punibles sancionadas con
pena mayor, destruya o se apropie por medios ilegales o excesivos en relación con la ventaja
militar concreta prevista, de los bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario,
incurrirá en prisión de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses y multa de seiscientos sesenta y
seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

PARAGRAFO. Para los efectos de este artículo y los demás del título se entenderán como bienes
protegidos conforme al derecho internacional humanitario:

1. Los de carácter civil que no sean objetivos militares.

2. Los culturales y los lugares destinados al culto.

3. Los indispensables para la supervivencia de la población civil.



4. Los elementos que integran el medio ambiente natural.

5. Las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 154. DESTRUCCION Y APROPIACION DE BIENES PROTEGIDOS. El que,
con ocasión y en desarrollo de conflicto armado y fuera de los casos especialmente previstos
como conductas punibles sancionadas con pena mayor, destruya o se apropie por medios
ilegales o excesivos en relación con la ventaja militar concreta prevista, de los bienes
protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez
(10) años y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

PARAGRAFO. Para los efectos de este artículo y los demás del título se entenderán como
bienes protegidos conforme al derecho internacional humanitario:

1. Los de carácter civil que no sean objetivos militares.

2. Los culturales y los lugares destinados al culto.

3. Los indispensables para la supervivencia de la población civil.

4. Los elementos que integran el medio ambiente natural.

5. Las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas.

ARTICULO 155. DESTRUCCION DE BIENES E INSTALACIONES DE CARACTER
SANITARIO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de
enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado, sin justificación alguna basada en imperiosas necesidades
militares, y sin que haya tomado previamente las medidas de protección adecuadas y oportunas,
ataque o destruya ambulancias o medios de transporte sanitarios, hospitales de campaña o fijos,
depósitos de elementos de socorro, convoyes sanitarios, bienes destinados a la asistencia y
socorro de las personas protegidas, zonas sanitarias y desmilitarizadas, o bienes e instalaciones
de carácter sanitario debidamente señalados con los signos convencionales de la Cruz Roja o de



la Media Luna Roja, incurrirá en prisión de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses y multa de
seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1500) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 155. DESTRUCCION DE BIENES E INSTALACIONES DE CARACTER
SANITARIO. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, sin justificación
alguna basada en imperiosas necesidades militares, y sin que haya tomado previamente las
medidas de protección adecuadas y oportunas, ataque o destruya ambulancias o medios de
transporte sanitarios, hospitales de campaña o fijos, depósitos de elementos de socorro,
convoyes sanitarios, bienes destinados a la asistencia y socorro de las personas protegidas,
zonas sanitarias y desmilitarizadas, o bienes e instalaciones de carácter sanitario debidamente
señalados con los signos convencionales de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja, incurrirá
en prisión de cinco (5) a diez (10) años y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 156. DESTRUCCION O UTILIZACION ILICITA DE BIENES CULTURALES
Y DE LUGARES DE CULTO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, sin
justificación alguna basada en imperiosas necesidades militares y sin que previamente haya
tomado las medidas de protección adecuadas y oportunas, ataque y destruya monumentos
históricos, obras de arte, instalaciones educativas o lugares de culto, que constituyan el
patrimonio cultural o espiritual de los pueblos, debidamente señalados con los signos
convencionales, o utilice tales bienes en apoyo del esfuerzo militar, incurrirá en prisión de
cuarenta y ocho (48) a ciento ochenta (180) meses y multa de doscientos sesenta y seis punto
sesenta y seis (266.66) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-291-07 de 25 de abril de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 156. DESTRUCCION O UTILIZACION ILICITA DE BIENES
CULTURALES Y DE LUGARES DE CULTO. El que, con ocasión y en desarrollo de
conflicto armado, sin justificación alguna basada en imperiosas necesidades militares y sin
que previamente haya tomado las medidas de protección adecuadas y oportunas, ataque y
destruya monumentos históricos, obras de arte, instalaciones educativas o lugares de culto,
que constituyan el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos, debidamente señalados con
los signos convencionales, o utilice tales bienes en apoyo del esfuerzo militar, incurrirá en
prisión de tres (3) a diez (10) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 157. ATAQUE CONTRA OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN
FUERZAS PELIGROSAS. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, sin
justificación alguna basada en imperiosas necesidades militares, ataque presas, diques, centrales
de energía eléctrica, nucleares u otras obras o instalaciones que contengan fuerzas peligrosas,
debidamente señalados con los signos convencionales, incurrirá en prisión de ciento sesenta
(160) a doscientos setenta (270) meses, multa de mil trescientos treinta y tres punto treinta y tres
(1.333.33) a cuatro mil quinientos (4500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ciento sesenta (160) a
doscientos setenta (270) meses.

Si del ataque se deriva la liberación de fuerzas con pérdidas o daños en bienes o elementos
importantes para la subsistencia de la población civil, la pena será de doscientos cuarenta (240) a
trescientos sesenta (360) meses de prisión, multa de dos mil seiscientos sesenta y seis punto
sesenta y seis (2.666.66) a seis mil (6000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de doscientos cuarenta (240) a



trescientos sesenta (360) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-291-07 de 25 de abril de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 157. ATAQUE CONTRA OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN
FUERZAS PELIGROSAS. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, sin
justificación alguna basada en imperiosas necesidades militares, ataque presas, diques,
centrales de energía eléctrica, nucleares u otras obras o instalaciones que contengan fuerzas
peligrosas, debidamente señalados con los signos convencionales, incurrirá en prisión de diez
(10) a quince (15) años, multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de
diez (10) a quince (15) años.

Si del ataque se deriva la liberación de fuerzas con pérdidas o daños en bienes o elementos
importantes para la subsistencia de la población civil, la pena será de quince (15) a veinte
(20) años de prisión, multa de dos mil (2.000) a cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de
quince (15) a veinte (20) años.

ARTICULO 158. REPRESALIAS. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de
2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El
que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, haga objeto de represalias o de actos de
hostilidades a personas o bienes protegidos, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a noventa
(90) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 158. REPRESALIAS. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado,
haga objeto de represalias o de actos de hostilidades a personas o bienes protegidos, incurrirá
en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 159. DEPORTACION, EXPULSION, TRASLADO O DESPLAZAMIENTO
FORZADO DE POBLACION CIVIL. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de
2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El
que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado y sin que medie justificación militar,
deporte, expulse, traslade o desplace forzadamente de su sitio de asentamiento a la población
civil, incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses, multa de mil
trescientos treinta y tres punto treinta y tres (1.333.33) a tres mil (3000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ciento
sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 159. DEPORTACION, EXPULSION, TRASLADO O DESPLAZAMIENTO
FORZADO DE POBLACION CIVIL. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado y sin que medie justificación militar, deporte, expulse, traslade o desplace
forzadamente de su sitio de asentamiento a la población civil, incurrirá en prisión de diez
(10) a veinte (20) años, multa de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de
diez (10) a veinte (20) años.

ARTICULO 160. ATENTADOS A LA SUBSISTENCIA Y DEVASTACION. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado, ataque, inutilice, dañe, retenga o se apodere de bienes o elementos indispensables para la
subsistencia de la población civil, incurrirá en prisión ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses
y multa de seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) a mil quinientos (1500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 160. ATENTADOS A LA SUBSISTENCIA Y DEVASTACION. El que, con
ocasión y en desarrollo de conflicto armado, ataque, inutilice, dañe, retenga o se apodere de
bienes o elementos indispensables para la subsistencia de la población civil, incurrirá en
prisión cinco (5) a diez (10) años y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

ARTICULO 161. OMISION DE MEDIDAS DE PROTECCION A LA POBLACION CIVIL.
<Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado, estando obligado a hacerlo, omita la adopción de medidas para la protección de la
población civil, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento cuarenta y cuatro (144)
meses y multa de doscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (266.66) a mil quinientos (1500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.



Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 161. OMISION DE MEDIDAS DE PROTECCION A LA POBLACION
CIVIL. El que con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, estando obligado a hacerlo,
omita la adopción de medidas para la protección de la población civil, incurrirá en prisión de
cuatro (4) a ocho (8) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

ARTICULO 162. RECLUTAMIENTO ILICITO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la
Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, reclute menores de
dieciocho (18) años o los obligue a participar directa o indirectamente en las hostilidades o en
acciones armadas, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses y
multa de ochocientos (800) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-240-09 de 1o. de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 162. RECLUTAMIENTO ILICITO. El que, con ocasión y en desarrollo de
conflicto armado, reclute menores de dieciocho (18) años o los obligue a participar directa o
indirectamente en las hostilidades o en acciones armadas, incurrirá en prisión de seis (6) a
diez (10) años y multa de seiscientos (600) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

ARTICULO 163. EXACCION O CONTRIBUCIONES ARBITRARIAS. <Penas aumentadas
por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de un conflicto armado,
imponga contribuciones arbitrarias incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a doscientos
setenta (270) meses y multa de seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) a cuatro
mil quinientos (4500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 163. EXACCION O CONTRIBUCIONES ARBITRARIAS. El que, con
ocasión y en desarrollo de un conflicto armado, imponga contribuciones arbitrarias incurrirá
en prisión de seis (6) a quince (15) años y multa de quinientos (500) a tres mil (3.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 164. DESTRUCCION DEL MEDIO AMBIENTE. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, emplee
métodos o medios concebidos para causar daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente



natural, incurrirá en prisión de ciento sesenta (160) a doscientos setenta (270) meses, multa de
seis mil seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (6.666.66) a cuarenta y cinco mil (45000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de ciento sesenta (160) a doscientos setenta (270) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 164. DESTRUCCION DEL MEDIO AMBIENTE. El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado, emplee métodos o medios concebidos para causar daños
extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural, incurrirá en prisión de diez (10) a
quince (15) años, multa de cinco mil (5.000) a treinta mil (30.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de
diez (10) a quince (15) años.

TITULO III.

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTIAS

CAPITULO I.

DE LA DESAPARICION FORZADA

ARTICULO 165. DESAPARICION FORZADA. <Aparte tachado INEXEQUIBLE. Inciso
CONDICIONALMENTE exequible. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004,
a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:>  El
particular que perteneciendo a un grupo armado al margen de la ley someta a otra persona a
privación de su libertad cualquiera que sea la forma, seguida de su ocultamiento y de la negativa
a reconocer dicha privación o de dar información sobre su paradero, sustrayéndola del amparo de
la ley, incurrirá en prisión de trescientos veinte (320) a quinientos cuarenta (540) meses, multa de
mil trescientos treinta y tres punto treinta y tres (1333.33) a cuatro mil quinientos (4500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes y en interdicción de derechos y funciones públicas de ciento
sesenta (160) a trescientos sesenta (360) meses.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-317-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. El
resto del inciso se declara EXEQUIBLE 'bajo el entendido que no es necesario el
requerimiento para dar información o de la negativa a reconocer la privación de la libertad,
sino que basta la falta de información sobre el paradero de la persona'

A la misma pena quedará sometido, el servidor público, o el particular que actúe bajo la
determinación o la aquiescencia de aquél, y realice la conducta descrita en el inciso anterior.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-317-
02 de 2 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-100-11 de 23 de febrero de 2011, Magistrado Ponente Dr.
María Victoria Calle Correa.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 165. DESAPARICION FORZADA. <Aparte tachado INEXEQUIBLE. Inciso
CONDICIONALMENTE exequible.> El particular que perteneciendo a un grupo armado al
margen de la ley someta a otra persona a privación de su libertad cualquiera que sea la forma,
seguida de su ocultamiento y de la negativa a reconocer dicha privación o de dar información
sobre su paradero, sustrayéndola del amparo de la ley, incurrirá en prisión de veinte (20) a
treinta (30) años, multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes y en interdicción de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años.

A la misma pena quedará sometido, el servidor público, o el particular que actúe bajo la
determinación o la aquiescencia de aquél, y realice la conducta descrita en el inciso anterior.

ARTICULO 166. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> La pena prevista en el artículo anterior será de
cuatrocientos ochenta (480) a seiscientos (600) meses de prisión, multa de dos mil seiscientos
sesenta y seis punto sesenta y seis (2666.66) a siete mil quinientos (7500) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de
doscientos cuarenta (240) a trescientos sesenta (360) meses, siempre que concurra alguna de las
siguientes circunstancias:

1. Cuando la conducta se cometa por quien ejerza autoridad o jurisdicción.

2. Cuando la conducta se cometa en persona con discapacidad que le impida valerse por sí
misma.

3. Cuando la conducta se ejecute en menor de dieciocho (18) años, mayor de sesenta (60) o mujer
embarazada.

4. <Numeral modificado por el artículo 3 de la Ley 1309 de 2009. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando la conducta se cometa, por razón de sus calidades, contra las siguientes
personas: servidores públicos, comunicadores, defensores de derechos humanos, candidatos o
aspirantes a cargos de elección popular, dirigentes o miembros de una organización sindical
legalmente reconocida, políticos o religiosos, contra quienes hayan sido testigos de conductas
punibles o disciplinarias, juez de paz, o contra cualquier otra persona por sus creencias u
opiniones políticas o por motivo que implique alguna forma de discriminación o intolerancia.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 3 de la Ley 1309 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.392 de 26 de junio de 2009.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

4. Cuando la conducta se cometa, por razón de sus calidades, contra las siguientes personas:
servidores públicos, comunicadores, defensores de derechos humanos, candidatos o
aspirantes a cargos de elección popular, dirigentes sindicales, políticos o religiosos, contra
quienes hayan sido testigos de conductas punibles o disciplinarias, juez de paz, o contra
cualquier otra persona por sus creencias u opiniones políticas o por motivo que implique
alguna forma de discriminación o intolerancia.

5. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Cuando la conducta se cometa por razón y
contra los parientes de las personas mencionadas en el numeral anterior, hasta el segundo grado
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-100-11 de 23 de febrero de 2011, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, '...en el entendido de que la circunstancia de
agravación punitiva allí contemplada se extiende cuando la víctima de desaparición forzada
es el o la cónyuge o el compañero o la compañera permanente de las personas aludidas en el
numeral 4º de la citada disposición legal'

6. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado.

7. Si se somete a la víctima a tratos crueles, inhumanos o degradantes durante el tiempo en que
permanezca desaparecida, siempre y cuando la conducta no configure otro delito.

8. Cuando por causa o con ocasión de la desaparición forzada le sobrevenga a la víctima la
muerte o sufra lesiones físicas o psíquicas.

9. Cuando se cometa cualquier acción sobre el cadáver de la víctima para evitar su identificación
posterior, o para causar daño a terceros.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 166. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. La pena prevista
en el artículo anterior será de treinta (30) a cuarenta (40) años de prisión, multa de dos mil
(2.000) a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas de quince (15) a veinte (20) años, siempre que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1. Cuando la conducta se cometa por quien ejerza autoridad o jurisdicción.

2. Cuando la conducta se cometa en persona con discapacidad que le impida valerse por sí
misma.

3. Cuando la conducta se ejecute en menor de dieciocho (18) años, mayor de sesenta (60) o
mujer embarazada.

4. Cuando la conducta se cometa, por razón de sus calidades, contra las siguientes personas:
servidores públicos, comunicadores, defensores de derechos humanos, candidatos o
aspirantes a cargos de elección popular, dirigentes sindicales, políticos o religiosos, contra
quienes hayan sido testigos de conductas punibles o disciplinarias, juez de paz, o contra
cualquier otra persona por sus creencias u opiniones políticas o por motivo que implique
alguna forma de discriminación o intolerancia.

5. Cuando la conducta se cometa por razón y contra los parientes de las personas
mencionadas en el numeral anterior, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de
afinidad o primero civil.

6. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado.

7. Si se somete a la víctima a tratos crueles, inhumanos o degradantes durante el tiempo en
que permanezca desaparecida, siempre y cuando la conducta no configure otro delito.

8. Cuando por causa o con ocasión de la desaparición forzada le sobrevenga a la víctima la
muerte o sufra lesiones físicas o psíquicas.

9. Cuando se cometa cualquier acción sobre el cadáver de la víctima para evitar su
identificación posterior, o para causar daño a terceros.
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